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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL - TOLIMA 

Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Ref. Restitución de tenencia. 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Yurby Alexandra Gracia Vásquez. 
Rad. 73168-31-03-001-2018-00056-00 

En auto del nueve (9) de febrero de 2022, se requirió al Juzgado comisionado 
en proveído del 8 de noviembre de 2021, para que informara las resultas del 
despacho comisorio No. 009-2021. 

Por lo anterior y en vista de la omisión de manifestación, así como en virtud 
de lo contemplado en el artículo 39 del Código General del Proceso, 
requiérase una vez más al comisionado para que informe las resultas de la 
comisión señalada dentro de la presente tramitación. 
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